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se adoptan otras disposiciones"

%
La Secretaria General de la Corporación, para el Desarrollo Sostenible del Urabá
"CORPOURABA", en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial as
conferidas en la Resolución N° 100-03-10-01-2264 del 30 de agosto de 2022, en
concordancia con el Acta de posesión Nº 100-01-04-22-0229 del 30 de agosto de 2022, la
Resolución Nº 100-03-10-99-0076 del 01 de febrero de 2019, modificada parcialmente por .
la Resolucion Nº 100-03-10-99-1197 del 20 de octubre de 2020, con fundamento en lo
dispuesto en la Ley 1437 de 2011-CPACA-, en coherencia con las disposiciones contenidas
en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Decreto Unico Reglamentario 1076 de
2015, y

l. COMPETENCIA.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la ley 99 de 1993, por la cual se crea
el Ministerio de Ambiente y se organiza el Sistema Nacional Ambiental SINA, se transforma
la Corporación Autónoma Regional del Urabá en la Corporación para el Desarrollo
Sostenible del Urabá-CORPOURABA, cuyas competencias entre otras, es la conservación
y manejo sostenible de los recursos naturales y el medio ambientede la región del Urabá.
Que la citada ley, dispone que las Corporaciones ejercerán funciones de máxima autoridad
ambiental en el área de su jurisdicción, y, por lo tanto, podrán imponer y ejecutar medidas
de policía y las sanciones previstas en la ley en caso de violación de las normas sobre2 protección ambiental y manejo de los recursos naturales renovables.

Que el artículo 1 de la ley 1333 de 2009, le concede la titularidad de la potestad
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de
otras autoridades a las Corporaciones Autónomas Regionales y las de Desarrollo
Sostenible, entre otras autoridades.

Lo anterior se sustenta en los siguientes;

II. HECHOS.

PRIMERO: A las oficinas de CORPOURABA se allegó oficio- con radicado No. 0156 y
Derecho de Petición 400-34-01.63-0186-2023, por parte de la señora ENILDA LUZ
JIMENEZ NARVAEZ, identificada con cedula Nº 39.420.503, en la cual manifiesta "La·
construcción de un canal de aproximadamente 7 kilómetros que altera la dinámica hídrica ,
de las cuencas del caño Tumaradó y rio Suriqui en el área de preservación estricta del
municipio de Turbo.

SEGUNDO: El 10 de marzo de 2023, la señora ENILDA LUZ JIMENEZ NARVAEZ,
identificada con cedula N" 39.420.503, radica oficio No. 200-34-01.58-1342, se informa que
recibió una llamada de la líder de la vereda La Polo (Liney) en la que contó que el señor
JAMIT HERNANDEZ líder de las retroexcavadoras de la finca Thule de propiedad del señor
Tito Silva, se acercó para solicitar permiso para que una retroexcavadora pase por el área · ~
de la reserva hasta un sitio más debajo de La Caleta, sur del ria Suriqui, por fuera de la0"
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reserva, para terminar un canal que se viene construyendo desde la vereda La Primavera
y empatarle con un canal que se llama el Chorro (Nuevo Oriente). La retroexcavadora
bajaría por una de las márgenes del ria Suriqui, destruyendo en su paso una gran cantidad
de árboles que constituyen los bosques de galería.

TERCERO: Con el fin de verificar la queja presentada, la Subdirección de Gestión y
Administración Ambiental de-la Corporación, envío el día 3 de marzo hogaño personal para
inspección ocular, cuyos hallazgos fueron plasmados en el informe técnico Nº 400-08-02-
01-0514-2023:

Desarrollo concepto técnico

1. 1 Área de estudio
La' Reserva Natural Surikí se encuentra ubicada en la cuenca del Río Suriquí al Sur del Parque
Regional Natural Humedales entre los Ríos León y Suriquí, un área protegida de carácter regional
administrada por CORPOURABA; del mismo modo, la Reserva Surikí se encuentra cerca del área
de influencia del Parque Nacional Natural los Katíos.
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Figura 1. Recorrido fluvial (línea roja) desde Nueva Colonia hasta la Reserva Natural Surikí

La Reserva Natural Surikí se encuentra en el límite de la frontera agropecuaria que ha avanzado en
las últimas décadas desde el río León, yjunto a esto, se ha evidenciado una serie de modificaciones
en su sistema hidrológico a través de la construcción de canales, que ha permitido que la dinámica
de tos humedales del Río Atrato se vean modificadas, especialmente en los pulsos de inundación
que determinan la cuenca del Río León y Suriquí.

1. 1.1 Cuenca Hidrográfica

La cuenca del ro Suriquí tiene un área de 13.817,3 hectáreas distribuidas en 9 veredas (Cocuelo
San Felipe, Real Cocuelo, La Té, La Rosita, La Primavera, La Pota, Manatíes, Leoncito y Suriquí)
que pertenecen a tos corregimientos Lomas Aisladas yNueva Colonia del municipio de Turbo.

La cuenca del río Suriquí nace en la margen izquierda del río León en un área de amplios sectores
bajos inundables que administrativamente. pertenecen a la vereda Cocuelo San Felipe y que en la
actualidad se reconocen como de la finca Thule del señor Tito Silva. El río Suriquí desemboca en la
Bahía Colombia, sector del Consejo Comunitario Manatíes, después de recorrer aproximadamente
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30 kilómetros. En 19971, en esa área, la cobertura predominante era el cativo el cual se extendía por
una extensa llanura con diferentes niveles de inundación que hacían complicado distinguir el canal
principal del río y en la actualidad se conoce por las intervenciones antrópicas que buscan desecar
el área y definir un solo canal de drenaje.

El canal recavado se localiza en la vereda La Pota, corregimiento de Nueva Colonia, municipio de
Turbo (Figura 5). La cuenca del río Suriquí se caracteriza por tener varios canales. Los más antiguos
(Los Mangos, Manatíes y La Pota) fueron construidos por Maderas del Darién enla época de 1970-
1980 cuando se inició la extracción de cativo (Prioria copaifera) en esta área. El canal La Pola (Figura
5) discurre hacia el río Suriquí en dirección SW, tiene una longitud aproximada de 3,38 kilómetros
medidos desde la intersección de los caños Manatíes, ·La Pota y Los Mangos donde anteriormente
se ubicó el campamento de Maderas delDarién.

•
En la queja interpuesta por la señora ENILDA LUZ JIMÉNEZ PINEDA identificada con cédula N°
39.420. 503 se informa que el señorJHON FREDY CARTAGENA intervino pormedio de una acción
de recava el caño La Pota en un tramo de 320,48 metros (Figura 5) .

1.2 Recorrido en campo

Se realiza visita de campo a la Reserva Natural Surikí el día 3 de marzo de 2023 con presencia de
los funcionarios de CORPOURABA Andrés Hernández y Absalón Pérez, con la coordinación y guía
de fa quejosa la señora ENILDA LUZ JIMÉNEZ PINEDA.

Se realiza el desplazamiento saliendo desde el Corregimiento de Nueva Colonia del Distrito de Turbo
recorriendo aproximadamente 50 kilómetros en transporte fluvial, pasando por el Río león,
recorriendo los linderos del Parque Regional Natural Humedales entre los Ríos León y Suriquí,
llegando hasta La Ye que comunica a bahía Colombia con el Río Surikí, en este último se recorrió
hasta llegar al predio conocido como Reserva Natural Surikí.

•
Recava de Canal La Pola

La queja en mención se debe a que el señor JHON FREDY CARTAGENA intervino el caño t.a Pota ·
pormedio de una actividad de recava en un tramo de 320,48 metros (Figura 6).

El proceso de recava consiste en retirar el sedimento acumulados durante un periodo de tiempo, sin
disminuir el nivel base garantizando así que el agua corra en el sentido apropiado. En la época de
1997- 1998 cuando CORPOURABA ejecuto un proyecto de investigación de bosques en dicha área
el canal La Pota era navegable solo cuando los impulsos del río León a través del canalLosMangos
introducía agua. Del resto del tiempo el canal La Pota no era navega sino por embarcaciones a
canalete que los locales conducían con grades palancas de madera.

El canal La Pota tampoco conectaba el río Suriquí comopuede verse en la figura 5. Muy seguramente
la unión de este caño con el río se hizo cuando se taponó la salida del caño Manatíes al río León
que fue realizado de manera inconsulta por la comunidad de Manatíes al no encontrar respuesta del
estado para logar un mejoramiento de la vía de navegación de las condiciones de habilidad de las
comunidades.

· t (
De acuerdo a lo conversado con la señora ENILDA LUZ JIMENEZ PINEDA, el canal La Pota fue
realizado aproximadamente hace 6 años, tiempo antes delproceso de retorno de la familia Jiménez
a sus tierras.

'VI/AS, Alberto. 1997. Bitácora de campo, relato de una salida de campo al sector El Cocuelo en compania3'
de Reir1aldo (qepd). . K
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[.. J"Estos canales fueron realizados inicialmente para secar" tierras con fines agropecuarios,
especialmente para tenerpotreros aptos para ganadería vacuna y bufalina. Dentro de los procesos
de la construcción de los canales, el material generado fue usado para ser depositado al borde de
los canales con el fin de formarjarillones, que fueron usado con el tiempo como "caminos reales"
para la comunicación entre las comunidades de este sector, este canal tiene una longitud de
aproximadamente 3 kilómetros, el cual desemboca al ria Suriquí"[. . .]
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El señor JHON FREDYCARTAGENA suministró al caño La Pota su sección de diseño mediante la
recava de fondo y en los sectores en los que el cuerpo del dique ocupa un espacio mayor del

disponible, es porque requiere cumplir una función adicional a la de control de inundaciones, como
puede ser la de contención o de fijación de orilla, levantó un jarillón de mayor altura.

En los puntos donde había necesidad de eliminar unpuente para albergar una cierta frecuencia de
diseño: dio soluciones de contingencia y mitigación, como hacer un cierre con diques y jarillones a
su alrededorpara evitar desbordamientos, generando una cabeza hidráulica suficiente para pasar el
agua a presión porel orificio disponible. Este es porejemplo el caso de lo que se ve en la intersección
de los caños La Pala, Manatíes y Los Mangos.

La preocupación inicial de la señora ENILDA LUZ JIMÉNEZ PINEDA se debe a que al depositar
este nuevo material (el nuevojarillón) impide que, al momento de llegar la temporada de lluvias a la
región, el pulso deagua proveniente del río León le puede causar afectaciones a la Reserva Natural
Surikí, como procesos de inundación por elevar la altura de este jarillón, impidiendo el flujo normal
de las aguas que va directamente por la cuenca del ria Suriquí con dirección hacia el mar.

De acuerdo alo indicado por la señora ENILDA LUZ JIMÉNEZ PINEDA, la justificación del señor
JHON FREDY CARTAGENA en depositar este material fue con la intención de beneficiar a las
comunidades de la vereda Los Manatíes en prevenir inundaciones al momento de la llegada de las
lluvias, sin embargo, esta justificación no tiene un criterio técnico que pueda demostrar la veracidad
de este argumento. No se evidencio afectación al sistema boscoso aledaño aljarillón.

En la visita de campo, se contó también con la presencia de la comunidadde la vereda Los Manatíes,
perteneciente al consejo comunitario. Ellos manifestaron también su preocupación no solamente por
la recava de este canal, sino por otras intervenciones realizados en sectores cercanos, obras
realizadas para prevenir de que tierras destinadas a actividades agrícolas no se vean afectadas por
futuras inundaciones, y por lo cual los afectados seria }as comunidades, especialmente de La Pala,
Los Manatíes y Los Mangos.

En aras de atender esta solicitud de las comunidades, nos desplazamos por un canal aledaño al
Canal La Pola, que en su momento se encontraba seco y luego de verificar con las comunidades y
con información cartográfica, se pudo corroborar que se trataba del caño Los Mangos, que en años
anteriores fue taponado la boca que comunicaba con el Ria León.­
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